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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Extendiendo a ías Es
cuelas Normales lo dispuesto en 
el articulo 1° de la Orden nú
mero 207 de 22 de septiembre 
último.

Orden.—-Nombrando Juez de Ce- 
breros, con carácter interino, a 
D. Antonio Villegas Qallifa.

Orden.—Declarando suspenso de 
empleo y sueldo al Profesor de 
la Prisión Central de Burgos 
D. Guillermo Santamaría Car• 
diel.

Orden. — Nombrando Secretarlo 
del Juzgado de primera instan - 
cía de La Almunia de Doña Qo- 
dína, con carácter interino, a 
D. Francisco Buitrón Fernán
dez.

Orden.—-Idem Idem de Cebreros, 
a D. Damián Pascual Cuñado.

Orden.—Disponiendo pase a pres
tar servicios en la Prisión Cen
tral de Burgos, el Jefe de Servi
cios del Cuerpo de Prisiones 
D. Emilio Sembi Alejandro.

Orden. — Acordando cause baja 
definitiva en el escalafón de su 
Cuerpo, el Oficial de Prisiones 
D. Eduardo Alvarez Alonso.

Orden. — Acordando quede sin 
efecto el articulo 456 del Re
glamento de Prisiones y resol
viendo que la suspensión de em
pleo y sueldo de funcionarios se 
entenderá sobre la totalidad de 
haberes.

Orden. — Dictando instrucciones 
para reducir los gastos en los 
servicios de Obras Públicas.

Orden. — Ampliando por quince 
dias la moratoria mercantil en 
la parte liberada de la provin
cia de Toledo.

Comisión de Justicia

Orden.—Disponiendo pase a ocu
par con carácter interino el car
go de Teniente Fiscal de la Au
diencia de Valladolid, D. Anto
nio Orbe Gómez.

Orden. — Idem la Fiscalía de la 
Audiencia de Logroño don 
Eugenio Garbullo Morales, de
biendo cesar en dicho cargo don 
Marcelino Sánchez Bajo.

Gobierno Genera!
Orden—Resolviendo, a petición 

del interesado, cause baja en el 
Cuerpo de Seguridad, D. Vi
cente Canal de la Rosa.

Orden.— Detlarando baja defini
tiva en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, al Comisario 
de 3A clase, D. Gonzalo López.

Orden.—Idem ídem Inspector de 
■ 2.a clase, D. Fernando Avila.

Orden.—Idem Idem Agente Auxi
liar de 3.a clase, D. Inocencio 
Beltrán Garda.

Orden.—Idem id. el Agente de
2.a clase, D. Ismael Mendoza.

Orden.—Idem Id. al Comisario de
3.a clase, D. Luis Villanora.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden. — Concediendo el empleo 
de Alférez en sus respectivas 
armas a los Brigadas que figu
ran en la relación que empieza 
con D. Pompeyo Lozano Pérez 
y termina con D. Andrés Porta- 
vella Serra.

Orden.—Idem el empleo superior 
inmediato al Oficial 3.° de Ofi
cinas Militares D. José Villa- 
verde Sánchez.

Orden.—Disponiendo la baja de
finitiva en el Ejército del Alfé
rez de Ingenieros D. Celestino
flnmprñ Reinranñ.

Destinos

Orden.—Disponiendo que los Her
manos de San Juan de Dios 
que actualmente prestan servi
cio en filas queden incorpora
dos al 4.° Grupo de la 2.a Co
mandancia de Sanidad Militar.

Orden.—Destinando a la Mehalla 
de Melilla al Capitán de Infan
tería D. Manuel Carmona Ca
rranza.

Disponibles
Orden.—Disponiendo que el Bri

gada de Infantería D. José Es
teban Eguia, que ha cesado en 
la situación de *Al servicio de 
otros Ministerios*, quede en la 
de disponible forzoso en la 
8.a División.

Expilsión del Ejecutivo.
Orden.—Aprobando la expulsión 

del Ejército, por incorregible, 
del cabo del Regimiento Gali
cia, número 19, Agustín Las- 
tresas Escotano.

H a b ilita c io n e s

Orden,—Habilitando para ejercer 
el mando correspondiente al em
pleo superior inmediato, al Te
niente Coronel de Infantería dom 
Pablo Cayuela Ferreira y a loe 
Comandantes de Artillería don 
Carlos Martínez Campos y Son 
Antonio Diez de Rivera.

tensiones
Orden.—Aprobando propuesta a 

favor del legionario licenciado 
Antonio Serrano Martin para 
que disfrute fuera de filas la 
pensión de 25 pesetas mensua
les correspondientes a la Meda
lla de Sufrimientos por la Pa
tria.

Premios de efectividad
Orden.—Concediendo a los Sar

gentos y personal del Cuerpo
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Auxiliar Subalterno del Ejército que figura en la relación que 
comienza con D, francisco Martínez González y  termina con 
D. Carmelo Anguiano Escolar, los premios que a cada, uno corresponde.Orden.— Idem a los Jefes y  Ofi
ciales de las Armas y  Cuerpos que figuran en la relación que 
comienza con D. Anastasio García Espinosa y  termina con 
D, Alejandro Lucini Bayod Ios-

premios de efectividad que les corresponde.
Orden.—Idem a los Oficiales de 

Ingenieros comprendidos en la relación que empieza con don 
Félix Martínez Massó y  termina con D. Miguel Alonso Becerra, 
los premios de efectividad que indica.

Orden.—Idem a los Oficiales del Cuerpo de Carabineros que f i 
guran en la relación que co
mienza con D. Luis Vicente

Hernández y termina con don 
Antonio Villarreal Oribe, los premios de efectividad que a cada uno señala.Orden, •— Idem al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército que comprende la relación aue da principio con don 
Miguel Montero Castro y  ter
mina con D. Lucio García Ibá- ñez, los premios de efectividad 
que a cada uno en la misma se indican.

Presidencia de la Junta Técnica del Estado
O r d e n e s

Ilmo. S r . : Para el mejor cum
plimiento de la Orden 188 de 21 
de septiembre último y como 
aclaración de la 207 de dicho 
mes, esta Comisión ha dispuesto 
que «la enseñanza de Religión 
sea también preceptiva en las 
Escuelas Normales.’ Es obligado 
que los maestros encuentren en 
el período de su preparación me
dios de instruirse debidamente 
en las enseñanzas que luego han 
de transmitir, a sus alumnos.

Por lo expuesto, vengo en or
denar:

Artículo primero. Se extien
de a las Escuelas Normales lo 
dispuesto en el artículo primero 
de la Orden num. 207 de 22 de 
septiembre último, entendién- 
doseque estas enseñanzas se d a 
rán en ios tres primeros cursos.

Burgos 10 de noviembre de 
1936.~=Fide! Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Comi

sión de Cultura y Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Cebreros, vengo 
en nombrar, con carácter inte
rino para desempeñarla, a don 
Antonio Villegas Gallifa, Juez 
de Alcoy, plaza que no puede 
desempeñar por estar dicha po
blación sin reconquistar aún por 
las fuerzas del Ejército Nacio
nal, debiendo posesionarse del 
juzgado  de C ebreros a la mayor 
brev.Hi' 1 fo C h l:

Dios- guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre 
de 1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Audiencia 

de Avila.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión 
de justicia, formulada ante la 
misma por el Inspector Delega
do de Prisiones, en vista dé la 
actuación opuesta al movimiento 
nacional salvador de España que 
ha revelado el Profesor de Ins
trucción primaria, con destino 
en la Prisión Central de Burgos, 
D. Guillermo Santamaría C ar
diel, y en cumplimiento a ¡o pre
ceptuado en los artículos 3.° y 
4.° del Decreto número 108 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
España, fecha 13 de septiembre 
próximo pasado, he resuelto de
clarar a dicho funcionario sus
penso de empleo y sueldo, a las 
resultas del expediente guberna
tivo que se incoe para definir la 
responsabilidad en_ que hubiere 
incurrido.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.

Burgos 11 de noviembre de 1936.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente d.e la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Con e l fin de que 
no se resienta el servicio, y 
no encontrándose el propietario 
desempeñando el cargo, se  nom
bra, con carácter interino, S e
cretario judicial del Juzgado de 
primera instancia e  instrucción 
de La Alnrmnia de D .8 Godina, a 
D . Francisco Buitrón Fernández.

Secretario judicial de Valderro- 
bles, cargo que hoy no puede 
desempeñar por pertenecer esta 
población a la parte no recon
quistada aun por el Ejército N a
cional.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 51 de noviembre 
de 1938.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Zaragoza,

Ilm o. Sr.: Con el fin de que 
no se resienta el servicio, se 
nombra Secretario judicial, in
terino, para el juzgado de pri
mera instancia e instrucción de 
Cebreros, a D. Damián Pascual 
Cuñado, Secretario del de Vera, 
y que por no haberse  reconquis
tado esta población por el Ejér
cito Nacional, no le es posible 
re integrarse a dicho Juzgado de 
Vera.

Dios guarde a V. I. muchos 
años Burgos 11 de noviembre 
de 1936.— Fidel Dávila.
Sr. Présidente de la Audiencia

de Avila.

Excmo. Sr.: A propuesta del 
Inspector Delegado de Prisiones, 
con la conformidad de esa C o 
misión de Justicia, he acordado 
que el Jefe de Servicios del 
Cuerpo de Prisiones, D. Emilio 
S embi Alejandro, perteneciente 
a la plantilla de la Prisión Celu
lar de Madrid y afecto a la su* 
prirn da Colonia de Vagos de 
Oña, pase  a continuar prestan
do sus servicios en la Prisión 
Central de Burgos, en plaza de 
su categoría.

Lo digo a  V. E. para  su cono
cimiento y  demás* efecto». Dios
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guarde a V. E, muchos años. 
Burgos 12 de noviembre de 1936. 
=~=Fidel Dáviia.

' Señor Presidente de la Comi
sión de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te gubernativo instruido contra 
D. Eduardo Alvarez Alonso, Ofi
cial del Cuerpo de ‘ Prisiones, 
adscrito a la Prisión provincial 
de Zamora, incoado a virtud de 
orden del Sr, Gobernador civil, 
de aquella provincia.

Resultando: que el funcionario 
encartado dirigió en 1 de mar
zo próximo pasado una tarjeta 
al político socialista Angel Ga- 
larza Gago, expresándole su fe
licitación por el triunfo obtenido, 
refiriéndose al resultado de las 
elecciones de febrero anterior y 
empleando la frase «por nuestro 
triunfo» que declara la filiación 
política marxista del Aivarez 
Alonso; documento original que 
se halla unido a los autos y que 
ha sido reconoJdo por el incul
pado, después de sus primeras 
negativas y excusas, como es
crito de su puño y letra.

Considerando: que dada la 
significación política del Aivarez 
Alonso, su actuación anterior y 
coetánea al movimiento nacional 
de salvación de España, ha sido 
manifiestamente contraria a ios 
altos intereses de la Patria, con
tribuyendo, en la medida a su 
alcance, a ocasionar los graves 
daños y perjuicios que sufren el 
Estado y los ciudadanos espa
ñoles.

Considerando: que en la tra
mitación del expediente se han 
guardado las formalidades le
gales.

Vistos los artículos 3 .ü y 4.° 
dei Decreto número 108, expe
dido por la Junta de Defensa 
Nacional con fecha 13 de sep
tiembre último, y  de acuerdo 
con la propuesta del inspector 
Delegado de Prisiones, aproba
da por esa Comisión de Justicia, 
se ha acordado imponer al fun
cionario responsable D. Eduar
do Aivarez Alonso, la separa
ción del servicio, debiendo cau
sar baja definitiva en el Escala
fón de su Cuerpo.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Dios

guarda a V. E. muchos años. 
Burgos 12 de noviembre de 1936. 
—Fidel Dáviia,
Señor Presidente de la Comi

sión de justicia.

Excmo. Sr.: El artículo 456 del 
Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 14 de noviembre 
de 1930, previene que en los ca
sos de suspensión de empleo y 
sueldo de los funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones, disfrutasen 
los que se hallaren en tal situa
ción la mitad de los haberes co
rrespondientes a su categoría y 
clase; pero esa disposición, apli
cable en circunstancias norma
les, pugna con el espíritu del 
Decreto número 108, fecha .1.3 de 
de septiembre último, de !a Junta 
de Defensa Nacional, que autori
za para sancionar con la suspen
sión preventiva a los funciona
rlos sujetos a expediente de des
titución, por su desafecto al Mo
vimiento Nacional, ya que su 
presunta responsabilidad es tan 
calificada que debe reputárseles 
como enemigcs de España e in
dignos de recibir de la Nación 
auxilio económico, con perjuicio 
evidente de las sagradas aten
ciones que pesan sobre el Teso
ro público actualmente.

En su consecuencia, a pro
puesta del Inspector Delegado 
de Prisiones, aprobada por esa 
Comisión de Justicia, he acor
dado quede sin efecto el mencio
nado artículo 456 del Reglamen
to de Prisiones, resolviendo que 
la suspensión de empleo y suel
do tenga exclusivamente su sig
nificado gramatical, siendo por 
ello privados los que incurran en 
esta suspensión del percibo de 
haberes.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de noviembre 
de 1938.—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Con objeto de reducir cuanto 
sea posible los gastos que se 
originan en todos los servicios 
de Obras Públicas y armonizar
los con las disponibilidades de la 
Administración del Estado, regi

rán a título provisional las si
guientes instrucciones:

Primera. Obras de conserva
ción.—Es imprescindible aieu- 
der a la conservación de las 
obras para que estén en buenas 
condiciones de utilización, evi
tando todo lo que se pueda con
siderar superfino y dando prefe
rencia a las que sirvan necesida
des de carácter militar.

Jefes y Directores cuidarán en 
especial de que los trabajos se 
efectúen con la mayor economía 
y de limitarlos a lo estrictamen
te necesario.,

S eg u n d a . Obras de cons
trucción.— activarán cuanto 
pueda ser las que convengan a 
fines militares.

Respecto a las demás obras en 
curso de ejecución, deberán Je
fes y Directores redactar con 
toda urgencia informes por sepa
rado para cada una, proponien
do concretamente si la obra pue
de pararse en absoluto, si se es
tima conveniente se continúe 
ampliando el plazo de ejecución 
para que los desembolsos de la 
Administración se retarden en 

1 consonancia, o si entienden que 
deben seguir los trabajos en la 
forma contratada.

La junta Técnica previo exa
men de los aludidos informes re
solverá acerca de las obras que 
deban continuarse y en qué con
diciones.

T e rc e ra . Obras nuevas.— 
Las que sea preciso comenzar 
por exigirlo necesidades de gue
rra, se pondrán en ejecución tan 
pronto lo dispongan ios mandos 
militares.

SI se requieren para conve
niencia de servicios públicos, a 
base de propuestas de Jefes o 
Directores, se podrán autorizar 
por la Junta Técnica del Estado.

Por último, si se plantea la 
obra para evitar el paro obrero, 
a tenor de lo dispuesto en el 
apartado undécimo de las Ins
trucciones de 5 de octubre (Bo
l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o  núrn. 2 )  
se ha do recabar un informe pre
vio del Gobierno Civil de la pro
vincia acerca de la necesidad de 
ejecutar ■ la obra, y con la pro
puesta del jefe o Director del 
servicio someterlo a ía junta 
Técnica de! Estado, para que re
suelva en definitiva;
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Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
afios. Burgos 9 de noviembre de 
1936.=E1 Presidente, Fidel Dá
vila.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Toledo solicitando, previo 
informe favorable de la Cámara 
de Comercio y con asentimiento 
de toda la Banca de aquella ca
pital, que se amplíe por quince 
dias la moratoria mercantil que 
expira el dia de hoy en la parte 
liberada de la provincia de To
ledo, ante las dificultades para 
reanudar la normalidad en un 
plazo inferior, de conformidad 
con la Comisión de Justicia, ven
go en disponer:

Que se entienda ampliada por 
quince dias la moratoria mercan
til en la parte liberada de la pro
vincia de Toledo.

Burgos 13 de noviembre de 
1936.=Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presidente de la Co- 

misión de Justicia.

COMISION DE JUSTICIA

Excmo. Sr.: Se acuerda con 
esta fecha que el Teniente Fis
cal de Santander, D. Antonio 
Orbe Gómez Bustamante, Fiscal 
provincial de entrada, pase a 
ocupar, con carácter interino, el 
mismo cargo en esa Audiencia 
de Valladolid,

Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Burgos 11 de noviembre 
de 1636.=José Cortés.
Sr. Fiscal de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Con esta fechase 
ordena se encargue con carácter 
interino de la Fiscalía de la Au
diencia de Logroño a D. Eugenio 
Carballo Morales, Fiscal provin
cial de entrada, debiendo cesar 
en dicho cargo D. Marcelino 
Sánchez Bajo, el que se reinte
grará en el cargo de Abogado 
fiscal de Zaragoza,

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos, 12 de noviem
bre de 1936.=José Cortés.
Sr. Fiscal de Logroño.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Ordenes
Vista la instancia promovida 

por D. Vicente Canal de la Ro
sa en solicitud de dejar de per
tenecer al Cuerpo de Seguridad 
en que hoy está destinado y vol
ver al Arma de su procedencia.

Visto el informe del Excelen
tísimo Sr. Jefe Superior de Po
licía favorable a la petición indi
cada:

En uso de las atribuciones que 
me están conferidas, he resuelto, 
con fecha de hoy, acceder a lo 
que en la referida instancia se 
pide, pudiendo por tanto D. Vi
cente Canal de la Rosa causar 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
de Seguridad al que hoy está 
adscrito con destino en Tenerife, 
al Arma de Caballería, que es la 
de su procedencia.

Valladolid, 12 de noviembre 
de 1936.=E1 Gobernador Gene
ral, Luis Valdés.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del nue
vo Estado, fecha í.° de octubre 
del corriente año e inserta en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  número 1, de 
acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo tercero, del Decreto 
núm. 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, fecha 13 de septiem
bre anterior y teniendo en cuen
ta la instrucción de 30 de octu
bre pasado dictada por la Comi
sión de Justicia y hecha pública 
en el B o l e t í n  O f i c i a l  número 18, 
de 1.° de noviembre actual, he 
tenido a bien decretar con esta 
fecha la baja definitiva, en el 
escalafón del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, del Comisa
rio de tercera clase del referido 
Cuerpo D. Gonzalo López de 
Silanes Ayala, respondiendo así 
a la propuesta que, debidamente 
razonada, me ha sido hecha por 
el Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Policía,

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde, a V. E. muchos 
años. Valladolid 11 de noviem
bre de 1936.—El Gobernador 
Geñeral, Luis Valdés.
Excmo. Sr. Gobernador civil de 

Pontevedra.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del nue
vo Estado, fecha 1.° de octubre 
del corriente año e inserta en el 
B o l e t ín  O f ic ia l  número 1, de 
acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo tercero del Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 13 de sep
tiembre anterior y teniendo en 
cuenta la instrucción de 30 de 
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de Justicia y hecha 
pública en el B o l e t ín  O f ic ia l  nú
mero 18, de í.° de noviembre 
actual, he tenido a bien decretar 
con esta fecha la baja definitiva, 
en el escalafón del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, del 
Inspector de segunda clase don 
Fernando Avila González, res
pondiendo así a la propuesta 
que, dedidamente razonada, me 
ha sido hecha por el Excmo, se
ñor Jefe Superior de Policía.

Lo que participo a V. E. para 
su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 9 de noviembre 
de 1936 = E i Gobernador Ge
neral, Luis Valdés.
Excmo. Sr. Jefe Superior de Po

licía.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del nue
vo Estado, fecha 1.° de octubre 
del corriente año, e inserta en el 
B o l e t í n  O f i c i a l  número 1, de 
acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo tercero del Decre
to número 108 de la junta de 
Defensa Nacional, fecha 13 de 
septiembre anterior y teniendo 
en cuenta la instrucción de 30 de 
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de Justicia y hecha 
p ú b lic a  en  e l B oletín O ficial nú*
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mero 18, de í.° de noviembre 
actual, he tenido a bien decretar 
con esta fecha la baja definitiva 
en el escalafón del ’ Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, del 
Agente auxiliar de tercera ciase 
D. Inocencio Beltrán García, 
respondiendo así a la propuesta 
que, debidamente razonada, me 
ha sido hecha por el Excmo. se
ñor Jefe Superior do Policía.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Valladolid 9 de noviembre 
de 1936.=E1 Gobernador Ge
neral, Luis Valdés.
Exornó. Sr. Gobernador civil de

Navarra.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del Nue
vo Estado, fecha 1.° de octubre 
pasado, inserta en el B. O. nú
mero 1, de acuerdo con lo que 
se dispone en el artículo 3.° del 
Decreto número 108 de la Junta 
de Defensa Nacional, fecha 13 
de septiembre anterior, y tenien
do en cuenta la Instrucción de 
30 de octubre pasado, dictada 
por la Comisión de Justicia y 
hecha pública en el B o l e t ín  O fi
c ia l , número 18, de 1.° de no
viembre actual, he tenido a bien 
decretar la baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia del Agente de 
2.a clase, del expresado Cuerpo, 
D. Ismael Mendoza Gómez, 
respondiendo así a la propuesta 
que, debidameute razonada, me 
ha sido hecha por el Excelentí
simo Sr. Jefe Superior de Po
licía.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.

Dios guarde a V, E. muchos 
años.=Valladolid 13 de noviem
bre de 1936.=E1 Gobernador 
General, Luis Valdés.
Excmo. Sr. Jefe de la Seguridad

General. Tetuán.

Excmo. Sr.: Usando de las 
atribuciones que me confiere la 
Ley para estructuración del nue
vo Estado, fecha 1.° de qctubre 
del corriente año e inserta en el

B o l e t ín  O f ic ia l  número 1, de 
acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo tercero del Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional, fecha 13 de sep
tiembre anterior y teniendo en 
cuenta la instrucción de 30 de 
octubre pasado, dictada por la 
Comisión de Justicia y hecha 
pública en el B o l e t ín  O f ic ia l  nú
mero 18, de 1.° de noviembre 
actual, he tenido a bien decretar 
con esta fecha la baja definitiva, 
en el escalafón del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, del 
Comisario de tercera clase del 
expresado Cuerpo D. Luis Villa
nora Rueda, respondiendo así a 
la propuesta que, debidamente 
razonada, me ha sido hecha por 
el Excelentísimo Sr. Jefe Supe
rior de Policía.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.=Valladolid 13 de noviem
bre de 1936.=E1 Gobernador 
General, Luis Valdés.
Excmo. Sr. Gobernador civil de

Oviedo.

Secretaría de Guerra
Ordenes

Ascensos
Por reunir las condiciones que 

se determinan en el Decreto nú
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional de España, del 18 de 
agosto último (B. O. núm. 8), he 
resuelto ascender al empleo de 
Alférez de sus respectivas Ar
mas y con la antigüedad que ya 
se determinará en su día, a los 
Brigadas comprendidos en la si
guiente relación, que empieza 
por D. Pompeyo Lozano Pérez 
y termina en D. Andrés Porta
vella Servá.

Burgos 12 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

* * *

RELACIÓN QUE SE CITA

Infantería
D, Fompeyo Lozano Pérez, del Regi

miento de Lepanto núm, 5, 
Francisco González Cáceres, idem 
Juan Ayate Here4ia? íítem

Adrián Barrado Duarte, idem 
jacinto Tarín Luque, idem 
Antonio Sierra Prieto, idem 
Isidoro Guillén Rubio, idem 
Domingo Portal Ortega, idem 
Pedro Sánchez Rueda, idem 
Gabriel Ortiz Pérez, idem 
Antonio Molero Ramos, idem 
Francisco Luque Alba, idem 
Manuel Rubio Clemente, idem 
Manuel Mañarro Caparros, idem 
Juan Salazar Ruiz, idem 
Miguel Silva García, idem 
Raimundo Linares Garrido, idem 
Francisco Luque Alba, idem 
Lázaro Cañán Gamero, Regimiento 

Granada número 6 
Alfonso García Ramos, idem 
José Fortes Ros, idem 
Antonio Flores Patrocinio, idem 
Tomás Alvarez García, idem 
José Domínguez Méndez, idem 
Antonio Giménez Rrenes, idem 
José Morón Gutiérrez, idem 
Miguel Amado Gómez, idem 
Antonio Ramos Carrascal, Idem 
Celestino Giménez Pérez, idem 
Manuel Ariza Coboz, idem 
Edelmiro de Castro Tomé, idem 
D iego Muñoz Sánchez, idem 
Manuel Lirio Guerrero, Regimiento 

Pavía número 7 
Alejandro Martínez las Heras, idem 
Lorenzo Díaz del Río, idem 
Teodoro Riveíles Vidal, idem 
Rafael Pinto Niño 
Antonio Mendoza Mena, idem 
Diego Mena Mateos, idem 
Jacinto Mata Hernández, idem 
Juan Urbano Guisado, idem 
Francisco Gómez Díaz, idem 
Bernardo Bueno Romero, idem 
José Rniz Pascual, idem 
Rafael Pineda Moreno, idem 
José Lebrusant García, idem 
Julián Alvarez Santos, Regimiento 

Albuera número 16 
Atanasio Cuevas Gonzalo, Vallado- 

lid número 20 
Enrique Paz Vallinas, Valencia nú

mero 21
Francisco Pérez Romero, Cádiz nú

mero 33 
José Medina Márquez, idem 
Joaquín Moreno Gómez, idem 
José Almoril jaramillo, idem 
Juan Medinilla Venegas, idem 
Francisco Guerrero Molina, idem 
Indalecio Benítez Castro, idem 
Rafael Gálvez Cono, idem 
Juan Gonzalo Fornos, idem 
Juan Fernández Gómez, idem 
Antonio Varo Dávila, idem 
Antonio Franco Giménez, idem 

; Juan González Bermúdez, idem 
Alfonso Carbonell Xumetra, idem 
Jaime García Márquez, idem 
Juan José Moro Francisco, idem 
Manuel Ballesteros Ramirez, idem 
José Rodríguez Heras, Regimiento 

Canarias número 39 
Santiago Zalama Matos, idem 
Alfonso Remedios Sánchez, idem 
Agustín Ortiz Robles, idem 
Felipe Froment Méndez, idem 
Manuel Bravo Morianas, idem 
Francisco Jordán López, idem 
jacinto Alvaro Moreno, ídem 
Francisco Pér$3 Díaz, iden?
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Juan Qiraémv, Machaóu. UUm 
Baldomcro Martines Alonso, ideir& 
Rubén Hernández López, idem 
Eladio Duran Cace res. Idem 
Domingo Marrero 1 A-i be zas, ídem 
Leonardo Castillo Agüera, idem 
Félix Gómez Payos, idem 
Victoriano Sánchez Martínez, idem 
Luis Cuadra Escobar, idem 
Manuel González Barranco, idem 
Francisco Carmorm Serrano, Bata* 

llón de Montana Ciudad Rodrigo 
número 4 

Ricardo Ciríaco Expósito, Batallón 
Montaña Sicilia mímeio S 

Tomás Ruiz Rioyo, Batallón L'H*. tu 
Antonio Elbo Moreno, K  AL 11 Brt 

gada Infantería 
José Giréldez Arlas de Reina, Cen

tro de Movilización y Reserva nu
mero 3

Honorio S siúok Oliveros. Idem 
Juan Peláez Catauón, idem 
José Bañerez Molina, idem 
Antonio Prado Torres, idem 
Antonio Cañete Briones, Idem 
Ginés Martínez Maro u. 4
Francisco Garrote d ’ i \  m
Luis León Hernánch / h n
Francisco Ríos Gran d íu n 
Manuel Moreno Laguna, Idem 
Dionisio GabaldótT Moreno, idear* 7 
Leandro Gokoechea Guinda, id. 12 
Guillermo Merino Meco, idem 16 
Serafín González Gómez, Caja de 

Recluta número 3 
Diego González Fasse, idem 10 
Manuel Alonso Calderón, ídem 11 
Graciano Cardoso Almeida, idem 12 
José Plaza Leal, idem 14 
Antonio Zurita Batí, ídem lo 
Antonio Avila Avila, idem 18 
Luis Manteca Pérez, idem 60 
Fructuoso Delgado Hernández, Juz

gado Permanente 2A División 
José Moy Serva, idem 
Miguel Rodríguez García, Juzgado 

Permanente de Cádiz 
Eduardo Caro Vázquez, Disponible 

forzoso 2,a División 
Cayetano Murieí Toledo, idem r 
José María Cristóbal Recuero, Sec

ción Destinos 2.a División

Caballería
D. Emilio Arenas Rejón, de? Regimien

to Cazadores de Santiago núm. 3 
Juan Rioz Pérez, Taxdir núm. 7 
Horado Barragán Mu tillo, idem 
Juan Lucena Argado, idem 
Manuel Fernández García, idem 
Manuel Pérez Rodríguez, iden? 
Pedro Gómez Gallego, idem 
Pablo García García, idem 
Rafael Pérez Carrasco, Centro Mo

vilización y Reserva núm. 3 
Juan G ard a‘Bedmar, idem núm. 4

Artillería

D. José Iglesias Pérez» Plana Mayor 
de la 2.a Brigada 

Antonio Grajera Moreno, idem 
Francisco García Olmedilla, idem

- Luis Sevilla Salado» Parque Divi
sionario núm, 2 

Antonio Lorenzo Pérez, ídem 
Saturnino Rueda Beltráu de Qug*

Antonio G arda Orive, Idem 
Tomáa López Quesada» idem 
José Barrera Escobar, Regimiento 

Ligero núm. 3 
Antonio Luri k  dmguez. idem 
Eduardo C arien  to Fernández»Idem 
Joaquín Rui? P¡ lo, ídem 
Francisco jaén Laru* idem 

‘ Agustín Vara Reyes, Idem 
Fernando Aran da Marcelo, idem 
Ignacio Aramendía Gallego, idem 
José Reinoso Alvarez, iuem 
Jerónimo Aseado Molina* idem n.°4 
Vicente Jiménez González, ídem 
Antonio Valencia Peña, idem 
Mariano Sánchez Nieto, idem 
Francisco Tina García, ídem 
José Espinosa Santaelía, idem 
Andrés Guerrero Sánchez, idem 
E!eu.terio Pérez Moles, idem 
Manuel López Orias, ídem 
Antonio Pérez Luna, idem 
José Bautista Martín, Pesada, \u° i 

; José Contreras Yafíes, idem 
Francisco Almasa Ros, Idem 
José Márquez Moreno, Idem 
Sebastián Benitez Duaríe, Idem 
Juan López Meléndez, Idem 
Antonio Márquez Gómez, idem 
Juan Lerrna Peris, idem 
Francisco Valls Pequet, idem 
Antonio Pineda Torres, idem 
Enrique Peralta Corominas, Costa, 

núm, 1
, Antonio Baro Gómez, Idem 
Vicente Melada Martín, ídem 
Andrés Robles Sánchez, idem 
Antonio Muríllo Arroyo, idem 
Patricio Ruiz Galán, idem 
Juan Muñoz Arenillas, idem 
Manuel Olivera Gordo, idem 
José Chitado Alcalá, idem 
Antonio Rodríguez Moreno, Grupo 

Mixto núm. 3 
Diego Borrego Cid', Idem 
Sahistiano Corral González, idem 
Francisco Cruz Aguayo, idem 
José Concepción Hernández, idem 
Juan Camarero Arauda, Idem 
Juan González Cruz, idem 
Enrique Lasheras Domínguez, Es

cuela Central ele Tiro del Ejér
cito.

Antonio Sanabria Jiménez» Sección 
de Costa

Leóvigildo Arranz, Valero, Centro 
Movilización y Reserva, núm. 3 

Juan Ramos Txcíg, idem

Ingenieros

D» Juan Mezquita Gómez, Batallón 
Zapadores Minadores, núm. 2 

Julián Ruiz Rttiz, idem 
Juan Julia Hubert, idem 
Antonio Moreno Cambado, Idem 
Antonio Vega Seyva, idem 
Alfonso Chamorro Osorio, idem 
Arturo Estrada Alcántara, idem 
Juan Francisco Moral Pascual, Re

gimiento Ferrocarriles número 2. 
5.a Unidad de P. M. /

Manuel López Correos, Centro de 
Transmisiones y Estudios Tácti
cos

Francisco García Monzón, Centro 
Movilización y Reserva núm. 3 

Abundio Larrinaga Arenas, Grupo 
Mixto Zapadores M inadora 

Isidro Pooce López, idem

Mariano Sierra Cubillos, Idem 
Máximo Catalán Casado, idem 
Emilio Fernández Fernández. Idem 
Manuel Infante Cabezas, Grupo Au

tónomo ¿Mixto de .Zapadores y Te
légrafos núm. 4 

José Borre! Gutiérrez, idem 
Antonio Berna! Conde, ídem 
Alfonso Aysa Brehm, Idem

Intendencia
D9 Emilio Santamaría Martínez, Sexto

Grupo Divisionario 
Rafael Díaz Araujo, Idem 
Rafael Muñoz López, Idem 
Juan Fernández Martínez, ídem 
"Julián González Gómez, ídem 
Mariano Martínez Cabrero, Centro 

Movilización y Reserva núm- 3
Sanidad

D. Arturo Fábregas Martínez, Segun
do Grupo de la Primera Coman" 
dancie,

Julián Rodríguez Rubio, Idem 
Bartolomé Borrego Ruano, ídem 
Ricardo Cano Palma, Idem 
Andrés Portavella Servá, Tercer 

idem de la Segunda

He resuelto ascender al em
pleo superior inmediato al Ofi
cial 3.° de Oficinas Militares don 
José Villa verde Sánchez, por 
reunir las condiciones que deter
mina la Ley de 14 de marzo de 
1334 (D, O» núm. 65), con la an
tigüedad de 24 de octubre último 
y efectos administrativos de 1.° 
de diciembre próximo.

Burgos, 11 de noviembre de 
1936. — El General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Bajas.
En vista de ¡a conducta obser 

vada en relación con el Movi
miento Nacional, por el Alférez 
de ingenieros D. Celestino Ga
ra ero Beiarano, con destino en la 
Academia de Artillería e Inge
nieros, he resuelto sea baja defi
nitiva en el Ejército sin derecho 
alguno.

Burgos 12 de noviembre de 
1936.--El General Jefe, G. Gil 
Yuste.
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Destinos
Con arreglo a la Orden de es

ta Secretaría, fecha 19 de octu
bre, Real Orden de 8 de febre
ro de 1924 (D. O, número 33, 
C. L. núm. 64), y Orden Circu
lar de 29 de junio de 1933, he 
dispuesto que los Hermános de 
San Juan de Dios, que actual
mente prestan servicio en filas, 
queden ip'-omorados al 4.° Gf®-
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po de la 2T Comandancia de Sa
nidad Militar, siendo destinados 
a las Clínica?, psiquiátricas de! 
Ramo de Guerra, que funcionen 
en establecimientos a cargo de 
la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios.

. Burgos 11 de noviembre de 
Í936.=«E1 General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Por orden de S. E. el Genera
lísimo de ios Ejércitos Naciona
les, se destina a la Mehalla de 
Melüla al Capitán de infantes ía 
D. Manuel Cármona Carranza, 
ascendido y procedente de dicha 
Mehalla.

Burgos 12 de noviembre de 
1936.=E! General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Disponibles
Por haber cesado, a petición 

oropia, el Brigada de infantería 
3. José Esteban Eguia, en ia si
tuación de «A! servido de oíros 
Ministerios-», en el cargo de In
terventor de Fondos del Ayunta
miento de Ponferrada que des 
empeñaba, he resuelto quede en 
la de «Disponible forzoso en la 
8.a División».

Burgos 12 de noviembre de 
1936.=Ei General Jefe, G. Gil 
Yuste.

Expulsión del Ejército
He resuelto aprobar la deci

sión adoptada por el Excelentí
simo Señor General de la Quin
ta División Orgánica, en virtud 
de la cual ha sido expulsado del 
Ejército, por incorregible, el Ca
bo del Regimiento de Infantería 
de Galicia núm. 19, Agustín Las- 
tiesas Escolano.

Lo que se publica en este B o 
l e t ín  O f ic i a l  a los efectos del ar
tículo 392 del Reglamento de la 
Ley de Reclutamiento.

Burgos 11 de noviembre de 
1936.=E1 General jefe, G. Gil 
Yuste.

Habituación
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, se habilita para ejer
cer el mando correspondiente al 
empleo superior inmediato al Te
niente Coronel de Infantería don 
Pablo CoffiirsC Eerroirn y o ]hr

Coiiiandantes do Artillería don 
Carlos Martínez Campos y don 
Antonio Diez ele Rivera.

Burgos 5 d. noviembre de 
1936.—El General Jefe, G. Gil
VíGQtC

Pensiones.
He resuelto aprobar la pro

puesta formulada a esta Secre
taría de Guerra a favor del Le
gionario licenciado, Antonio Bo
rrosa! Martin, para que disfrute 
fuera de filas la pensión de 25 
pesetas mensuales, correspon
diente a una Medalla de Sufri
mientos por la Patria que posee 
vitalicia, concedida por Rea! or
den de 11 de septiembre de 
1926 (ü. O. número 206), cuya 
pensión percibirá a partir ele l.° 
de abril de 1935 por ia Delega
ción de Hacienda de Zaragoza,

Burgos 12 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, G- Gil 
Yuste.

Premios de efectividad
He resuelto aprobar las'pro

puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder a ios 
Sargentos y personal deí Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejér
cito que figuran en la siguiente 
reiación, que comienza con don 
Francisco Martínez González y 
termina en ü. Carmelo Anguia- 
no Escolar, los premios de efec
tividad correspondientes a quin
quenios que a cada uno les co
rresponde, por haiiarse com
prendidos en la Ley de 13 de 
mayo de 1932 (Colección Legis
lativa, número 272), debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se le señala.

Burgos 10 de noviembre de 
1936.=EI General Jefe, G. Gil 
Yuste.

* * *

«ELACION QUE SE CITÁ

500 pesetas al Sargento 1 0 
D. Francisco Martínez Gonzá
lez, de la 1.a Legión del Tercio, 
por un quinquenio, a partir de 
l 0 de septiembre de 1936

500 pesetas ai id. D, José 
Puente Barbadiilo, de la id., por 
unid., a partir de L° de sep
tiembre de 1936.

500 pesetas al id . D. Laurea- 
no Pérez Basilio, de la id., por 
wn id., a partir de 1.° de agosto 
de

500 pesetas ai id, D. Eduardo 
Garda Palomares, de la id., por 
un id., a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

500 pesetas al id. D. José 
Fando Funes, de la id., por un 
id., a oartir de 1.° de agesto 
de 1936.

500 pesetas al id. D. Pedro 
Díaz Sánchez, de la Id., por un 
id., a partir de L° de septiembre 
de 1936.

500 pesetas al id. D. Juan 
Crivicich jersenich, de la 2.a Le
gión del Tercio, por un id., a 
partir de l.° de agosto de 1936.

500 pesetas al id. D, Tomás 
más Iglesias Rosendo, de la id., 
por un quinquenio, a partir de 
!.° de septiembre de 1936.

500 poseías al Sargento don 
Urbano Gómez Grajera, del Re
gimiento Cazadores de Serrallo, 
núm. 8, por un id., a partir de 
1.” de agosto de 1936.

500 pesetas al Maestro He
rrador Forjador D. Francisco 
Plagara González, del Regimien
to de Infantería Galicia, núme
ro 19, por un id., a partir de 1.° 
de agosto de 1936. Rectificada 
en este sentido la Orden de 25 
de septiembre pasado (B. O. nú
mero 32).

500 pesetas al id. D. Andrés 
Mahamud de los Mozos, del Re
gimiento Infantería San Marcial, 
núm. 22, por un id., a partir de 
1.° de noviembre de 1936.

500 pesetas al Maestro Guar
nicionero D. Saturnino Arribas 
Vicario, del id , por un id., a 
partir de noviembre de 1936.

500 pesetas al id. D. Carmelo 
Anguiano Escolar, del Batallón 
Cazadores de Melilla, núm. 3, 
por un id., a partir de 1.° de 
septiembre de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas o esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Jefes y Oficiales de las Armas 
y Cuerpos que figuran en la si
guiente relación, que comienza 
con D. Anastasio García Espino
sa y termina en D. Alejandro 
Lucini Rayod, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que a 
cada'uno tes corresponde, por 
hallarse comprendidos en la Or- 
dess Cfccnfar de 24 de junio de
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1928 (C. L. núm. 253); debiendo 
percibirlos a partir de la fecha 
que a cada uno se le señala.

Burgos 11 de noviembre de 
1936.—El General ¡efe, G. Gil 
Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.000 pesetas al Teniente Co
ronel de Estado Mayor, D. Anas
tasio García Espinosa, en el Go
bierno Militar de Logroño, por 
llevar 10 años de empleo, a par
tir de 1.° de noviembre de 1936.

1.400 pesetas al Capitán de 
Idem, D. Angel de Linos Lage, 
en el Cuartel General del Ejér
cito del Norte, por llevar 14 años 
de ídem, a partir de í.° de agos- 
io de 1936.

1.100 pesetas a! Capitán de 
Infantería D. José Fuentes Can- 
tillana e Idigoras, en la Caja de 
Recluta de Sevilla núm. 10, por 
llevar 11 años de Ídem, a pariir 
de 1.° de agosto de 1936.

500 pesetas a! Capilán de Ca
rabineros D. César Guillén La- 
fuerza, de la Comandancia de 
Navarra, por llevar 18 años de 
Oficia], a partir de í.° de agosto 
de 1936.

1.500 pesetas al Teniente de 
Idem D. Francisco del Arco Val- 
verde, de la Comandancia de 
Cádiz, por llevar 35 años de ser
vicio, a partir de 1.° de noviem
bre de 1936.

1.400 pesetas al Teniente de 
Carabineros D. José Plans Me- 
soso, de la Comandancia de Cá
diz, por llevar 34 años de Ídem, 
a partir de 1.° noviembre 1936.

1.000 pesetas al ídem D. Emi
lio Gómez Prada, de la idem de 
Navarra, por llevar 10 años de 
Oficial, a partir de 1.° de agosto 
de 1936.

1.000 pesetas al idem D. Ma
tías Bores de Aguilar, de la id., 
por llevar 10 años de idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.000 pesetas al idem D. Al
fredo Landa Benedicto, de la 
idem, por llevar 10 años de id., 
a partir de 1.° de agosto de 1.936.

1.000 pesetas afidem D. Emi
lio Torrens Cayla, de la ídem, 
por llevar 10 años de idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.000 pesetas al idem D. Ar
turo Piñeiro Giménez, de la id., 
por llevar 10 años de idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.000 pesetas, al Alférez de 
idem D. Ignacio Ortega Delgado 
de la idem, por llevar 30 años 
de idem, a partir de 1.° de octu
bre de 1936.

1.000 pesetas al Teniente de 
Intendencia D. Alejandro Lucinh 
Bayod, en el Cuartel General 
del Ejército del Norte, por llevar 
10 años de Oficial, a partir de 
1.° de agosto de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas" a esta Secre
taría de Guerra y conceder a los 
Oficiales de ingenieros que figu
ran en la siguiente relación, que 
comienza con D. Félix Martínez 
Massó y termina en D. Miguel 
Alonso Becerra, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios y anualidades que 
a cada uno les corresponde por 
hallarse comprendidos en la Or
den circular de 24 de junio de 
de 1928 (C. L. núm. 253), de
biendo percibirlos a partir de 1a 
fecha que a cada uno se le se
ñala.

Burgos 11 de noviembre de 
1936. El General jefe, Gil Yuste.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.400 pesetas al Teniente don 
Félix Martínez Massó, de la 
Acadetnia de Artillería e Inge
nieros, por llevar 34 años de 
servicio, a partir de 1.° de oc
tubre de 1936.

500 pesetas al Id. D. Miguel 
Alonso Becerra, del Grupo Au
tónomo Mixto, de Zapadores y 
Telégrafos, núm. 4, por llevar 
25 años de id., con abonos, a 
partir de 1.° de noviembre de' 
1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra y conceder a los 
Oficiales del Cuerpo de Carabi
neros que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con don 
Luis Vicente Hernández y ter
mina en D. Antonio Villarreal 
Uribe, los premios de- efectivi
dad correspondientes a quinque
nios y anualidades que a cada 
uno les corresponde, por hallar
se comprendidos en la Orden 
circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253). debiendo per

cibirlos a partir de la fecha que 
a cada uno se le señala.

Burgos, 11 de noviembre de 
1936.=E1 General jefe, G. Gil 
Yuste.

RELACION QUE SE CITA

1.700 pesetas al Teniente don 
Luis Vicente Hernández, de la 
Comandancia de Zamora, por 
llevar 37 años de servicio, a par
tir de 1.° de septiembre de 1936.

1.000 pesetas al idem D. Ale
jandro Alvarez Puente, de la id., 
por llevar 10 años de Oficial, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

1.000 pesetas al Ídem don 
Aquilino López Deus, de la id., 
por llevar 10 años de idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936,

1.000 pesetas al idem D, An
tonio Villarreal Uribe, de la id., 
por llevar 10 años de idem, a 
partir de 1.° de agosto de 1936.

He resuelto aprobar las pro
puestas cursadas a esta Secre
taría de Guerra y conceder al 
personal del Cuerpo Auxiliar Su
balterno dél Ejército que figura 
en la siguiente relación, que co
mienza con D. Miguel Montero 
Castro y termina en D. Lucio 
García Ibáñez, los premios de 
efectividad correspondientes a 
quinquenios que a cada uno les 
corresponde, por hallarse com
prendidos en la Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. número 
272), debiendo percibirlos a par
tir de la .fecha que a cada uno 
se le señala.

Burgos 11 de noviembre de 
1936.=E1 General jefe, G. Gil 
Yuste.

RELACION QUE SB CITA

500 pesetas al Maestro Herra
dor Forjador, D. Miguel Monte
ro Castro, del Centro de Movi
lización y Reserva número 14, 
por un quinquenio, a partir de 
1.° de septiembre de 1936.

500 pesetas al Auxiliar Admi
nistrativo, D. Lucio García íbá- 
ñez, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la 5.a 
División Orgánica, por un quin
quenio, a partir de 1.° de di
ciembre de 1936.
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